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Insititución 
Educativa 

Alto Citacá 

 
 
 

Control Inmediato de 
Legalidad 

 
Se informa a toda la comunidad que se encuentra en trámite el 

Control Inmediato de Legalidad sobre la Resolución 001 del 19 de 
mayo de2020, proferido por la Directora del Centro Educativo 

Alto Citacá  “Por medio del cual se acoge  estado de emergencia 
económica, social y ecológica decretada por el Presidente de la 

República mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, el 
estado de calamidad decretado por el Gobierno Departamental 

de Arauca mediante Decreto 0368 del 24 de marzo de  2020 y 
declara urgencia manifiesta para celebrar la contratación de 

bienes y servicios necesarios y atender y mitigar la emergencia 
sanitaria ocasionada por el coronavirus covid-19” 

 
 
 

Luis Norberto 
Cermeño  

Conforme lo ordenado en la providencia del 26-05-2020, este aviso se publica en la página web de la Rama Judicial por el término de 
diez (10) días, los cuales correrán desde las 8:00 a.m., del día 27 de mayo de 2020 y VENCE a las 06:00 p.m., del 09 de Junio de 2020 


